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Moyobamb4 15 de Setiembre de 2020

VISTO:

El Decreto de Supremo N" 2 63-2020-EF, publicado en el
diario Ofcial El Peruano de fecha 13 de setiembre de
2020, y el Informe N' 076-2020-GRSIWGRPYP, y;

Qug con Resolución Ejecutiva Regional No 618-2019-
GRSM/GR, de fer,ha 27 de diciernbre de 2019, se aprobó las especificaciones de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal Programa hesupuestal Producto/Proyecto,
Actiüdades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamisrils del Pliego 459 -
Gobiemo Regional del Departamento de San Martin pa¡a el año fiscal 2020;

Que, en el nr¡meral 34.1 del artículo 34 del Decreto de
Urgencia No 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2020, attonza al Ministerio de Educación, con cargo a los ¡ecursos de su presupuesto
institucional, paa efectua modificaciones presupueshias an el nivel institucional a favor de los
Gobiemos Regionaleg lo dispuesto en el literal j) de dicho numeral, referido al pago de los
derechos y be,neficios de los doceiltes nombrados y contratados, así como asistentes y auxiliares
contratados de la Ley N" 30512, Ley de tnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la
Ca¡rera Pública de sus docentes;

Que, con Oficio N' 00057-2020-MINEDU/ DIl4, el
Ministerio de Educación solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público
para el Año Fisc¿l 2020 a favor de veintitres (23) Gobiernos Regionaleq para financiar el pago de
las asignaciones de los docentes de la Canera Pública Doc€ntg de los doc€ntes conratados y de los
asistentes y auxiliares cofltrafados de los tnstitutos de Educación Superior (IES) y Escuelas de
Educación Superior (EES) públicos; adjuntando para ello, los Informes N's 00628 y 01144-2020-
MINEDU/SPEOPEP-UPP. de la Unidad de Plmificación y Presupuesto de la Oficina de
Planificación Estrategica y Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Quq con Memorando N' 0964-2020-EF/53.04, la
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y
Filanzas salala que el costo estimado de la transferencia de partidas en el Presupuesto del Sector
Público paa el Año Fiscal 2020, a favor de veintinés (23) Gobiemos Regionales para financiar las
asignaciones de los docentes de la Carrera Pública Docente, de los doccntes contratados y de los
asistentes y auxiliares contratados de los Institutos de Educación Superior (IES) y Escuelas de
Educ¿ción Superíor @ES) púbücos, asciende a Sl 7 866 870,00 (SIETE MILLONES
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OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES), para
un total de I 714 beneficia¡ios, correspondiente al ño 2020, de acuerdo a lo solicitado por el
Ministerio de Educ¿ción;

Que, en consecuenci4 corresponde autorizar una
Incorporación de recursos por Transferencia de Panidas en el Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de St 226 050,00 (IX)SCIENTOS VEINTISÚS Ufl
CINCUENTA Y 00/t00 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarioq del pliego
Ministerio de Educación a favor del Gobiemo Regional de San Martín, pra los fines señalados en
los considermdos precedentes;

De conformid¡d con lo establecido en el a¡tículo 34 del
Decreto de Urgencia No 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2020;

Que, en uso de las facultades conferidas al Titular del
Pliego; por el numeral 2.1 del a¡tículo 2" del Decreto de Supremo N" 263-2020-EF, a aprobar los
recursos referidos por el numeral l.l del a¡tículol'del dispositivo en mención y contando con las
visaciones de la Gerencia Regional de Planeamieúo y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoría
Legal y Gerencia General Regional;

Que, en el a¡tículo 30 del Decreto Supremo antes
mencionado nos señala que los recursos de la presente transferencia de partidas no podnín ser
destinadog bajo responsabilidad, a fines distintos pa¡a los cuales son transferidos;

SE R.ESUELYE:

Artículo 1o.- DESAGREGACION DE RECURSOS,
Apruébese la desagregación de los Recu¡sos aprobados mediante Decreto de Suprerno No 263-
2020, ef,, el Presupuesto Institucional del Pliego 459 - Gobiemo Regioaal del Departamento de San
Martín paa el año fiscal 2020, por un monto S/ 226 050,00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL
CINCUENTA Y 00/100 SOLES); para financiar el pago de las asignaciones de los doc¡ntes de la
Canera Públics Docante, de los docentes contratados y de los asistentes y auxiliaes conratados de
los Institutos de Educación Superior (IES) y Escuelas de Educación Superior (EES) públicos, en el
ma¡co del literal j) del numeral 34.1 del a¡tículo 34 del Decreto de Urgencia N' 014-2019, con
crgo a la Fuente de Financiamiento: I Recursos Ordinarios, confo¡me al mexo que se adjunta y
que forma parte de la preserte Resolución.

Artículo 20. - NOTAS PARA MODIFICACION
PRESUPUESTARIA, la Gerericia Regional de Planeamiento y hesupuesto, instruye a las
Unidades Ejecutoras involucradas para que elabo¡en las corespondierites Notas de Modificación

- I Transferencia de P que se reqüeren como consecuencia de lo
dispuesto or la presente Resolución

Artículo 31 - R-EMISION; copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) dias siguientes de aprobad4 a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta General de la República del Congreso de la Repúblic4 a la Contraloria General de la
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Repúbüca a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública y a la Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas

Regíshese, Comuníquese y Archivese;
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